
MODIFICACIÓN DE ÓRDENES DE COMPRA

Id Solicitud: 487055

Número de orden de compra a modificar: 163494

Entidad compradora: CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL ATLANTICO 
C.R.A. - BARRANQUILLA

Nombre del solicitante: Pedro Alberto Cepeda Anaya

Proveedor: FERRICENTROS SAS

Mecanismo de agregación de demanda: Grandes Superficies

Tipo de Solicitud: Modificación de la Orden de Compra

Fecha: 2026-04-24 10:31:36

Campos a Actualizar

Campo Valor Actual Nuevo Valor

Fecha de vencimiento 2026-05-08 2026-05-28

Cuentas asociadas

Id Nombre Código Segmento 1 Segmento 2

156170 CDP Gastos Operativos 
de Inversión (GOIS) 2026

CDP-00001 CDP 00001

Artículos actuales

No Artículo Cantidad Unidad Precio Cuenta Total

1 gsf01- BLOCK 
ANOTACIONES 
1/2 CARTA 
CUADRICULADO 
50 HOJAS 
NORMA 
AMARILLO

40.0 Unidad 4046.00 CDP-00001 161840.00

Tienda Virtual del Estado Colombiano



2 gsf01- PILA AAA 
ALKALINA PAR 
ENERGIZER

50.0 Unidad 9758.00 CDP-00001 487900.00

3 gsf01-PAPEL 
TIPO CONTACT 
TRANSPARENTE

1.0 Unidad 58957.00 CDP-00001 58957.00

4 gsf01-Ordenador 
Porta Llave De 
48 Llaves 
25x20x7.5 Cm

2.0 Unidad 149345.00 CDP-00001 298690.00

5 gsf01-Protector 
De Voltaje 
Breakermatic 
Trabajo Pesado 
220V Rosado

35.0 Unidad 133042.00 CDP-00001 4656470.00

6 gsf01-Teléfono 
Inalámbrico 
PANASONIC KX- 
Negro

2.0 Unidad 281435.00 CDP-00001 562870.00

7 gsf01-Tapabocas 
Quirúrgico 
Desechable 
Elástico Caja X 
50 ESBOL

22.0 Unidad 19754.00 CDP-00001 434588.00

Total Orden de Compra Actual: 6,661,315.00

Artículos editados y/o agregados

Tipo No Artículo Cantidad Unidad Precio Cuenta Total

No hay artículos editados o agregados

Totales de Modificación

Total Nuevos: 0.00

Total Editados: 0.00

Total Sin Editar: 6,661,315.00

Total Eliminados: 0.00

Valor Total Orden de Compra: 6,661,315.00

Detalle o justificación de la aclaración



El proveedor solicita ampliación en el tiempo de entrega, debido a que se que debe realizar el proceso de importación y distribución 
nacional de algunos elementos. El cual es concedido.

________________________ ________________________
Firma ordenador del gasto Firma de proveedor

Nombre: Nombre:

Documento: Documento:
Jose Gregorio Gil Quintero 

79.688.92372.286.811
Jesús León Insignares

Mobile User



 

 
 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL 
ATLÁNTICO – C.R.A. 

 
 

ANÁLISIS DE CONVENIENCIA No. 1 
ORDEN DE COMPRA 163494 del 2026 

 
1. ANTECEDENTES: 

ORDEN DE COMPRA N.º 163494 - 2026 

OBJETO: 
Adquisición de Insumos de Papelería, Útiles y 

Equipos de Oficina Necesarias para el Cumplimiento 
de las Actividades de Apoyo a la Misión de la 
Corporación Autónoma Regional del Atlántico. 

CONTRATANTE: CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL 
ATLÁNTICO C.R.A. 

CONTRATISTA: FERRICENTROS S.A.S. 
N.I.T. 800.237.4121 

CUANTIA: Seis Millones Seiscientos Sesenta y Un Mil 
Trescientos Quince Pesos. ($6.661.315,00) 

 Nº DEL C.D.P Y FECHA DE 
EXPEDICION: 001 del 02 de enero de 2026 

N.º DE REGISTRO PRES. Y 
FECHA DE EXPEDICION: 655 del 20 abril de 2026 

FECHA DE LA ORDEN DE 
COMPRA:                                                       20 de abril 2026 

PLAZO INICIAL DE 
EJECUCION CONTRATO:                                         Quince (15) días hábiles 

SUPERVISOR: César Suárez Hernández 
DEPENDENCIA: Secretaría General 

 
Que la Corporación Autónoma Regional del Atlántico-C.R.A suscribió con la 
empresa FERRICENTROS, la orden de compra No. 163494 - 2026, cuyo objeto es 
“Adquisición de Insumos de Papelería, Útiles y Equipos de Oficina Necesarias para 
el Cumplimiento de las Actividades de Apoyo a la Misión de la Corporación 
Autónoma Regional del Atlántico¨. con un término de ejecución inicial de Quince 
(15) días hábiles, contados a partir de la suscripción de la orden de compra la cual 
se suscribió el día veinte (20) de abril 2026. Teniendo como fecha de vencimiento 
el día ocho (08) de mayo 2026.  
 
Dentro de las obligaciones establecidas en la orden de compra No. 163494 - 2026 
se encuentran las siguientes: 
 
1. Entregar los elementos requeridos por la Corporación Autónoma Regional del 

Atlántico, en las cantidades indicadas, en estado nuevo, de primera calidad y 
cumpliendo con las especificaciones técnicas establecidas. 
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ANÁLISIS DE CONVENIENCIA No. 1 
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2. Disponer del personal, vehículos y demás elementos necesarios para garantizar 

la entrega oportuna. Los costos de transporte y entrega del equipo serán 
asumidos por el contratista.  

3. Realizar los actos necesarios para el debido y oportuno cumplimiento de las 
obligaciones contractuales para la ejecución del presente contrato.  

4. Realizar los cambios necesarios de conformidad con el literal h del capítulo X 
de los términos de condiciones y usos de la Tienda Virtual del Estado 
Colombiano.  

5. Dar estricto cumplimiento a los términos pactados y por ningún motivo 
suspender o abandonar el objeto contratado.  

6. El oferente debe asumir todos los costos directos e indirectos; los costos fijos, 
incluidos impuestos referentes a la actividad, retenciones de ley e imprevistos y 
utilidades. Los precios de la oferta deben mantenerse en firme a partir de la 
presentación de ésta y durante todo el tiempo de ejecución y liquidación del 
contrato.  

7. Cumplir con los requisitos de calidad y garantía requeridos por la Corporación 
Autónoma Regional del Atlántico y señalados en el catálogo de la Tienda Virtual 
del Estado Colombiano.  

8. Suministrar elementos elaborados en materiales resistentes, duraderos y, 
asimismo, evitando el exceso de empaques y embalajes y garantizando que 
estos sean materiales aprovechables. Se verificará a través de la ficha técnica 
del insumo y/o verificación visual y aprobación por parte del Supervisor o Apoyo 
a la Supervisión. Cada vez que se suministren los elementos o se realice un 
cambio durante la ejecución del contrato.  

 
El proveedor FERRICENTROS S.A.S., por medio del radicado No. ENT-BAQ-
004379-2026, manifiesta: 
 
“Asunto: Solicitud de prórroga de entrega Orden 163494  
 
Respetados señores:  
 
Reciban un cordial saludo.  
 
Agradecemos de antemano la confianza depositada en nosotros al permitirnos 
suministrar los elementos requeridos en su orden de compra.  
 
Nos permitimos informarles que los elementos objeto de la presente orden ha 
presentado retrasos en su proceso de importación de elementos como ORDENADOR 
PORTA LLAVES DE 48 LLAVES, lo cual ha dificultado e impedido cumplir con la 
entrega en la fecha de la orden de compra.  
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Entendemos plenamente la importancia y posibles implicaciones de esta situación. Sin 
embargo, es importante mencionar que hemos realizado todos los esfuerzos, ajustes 
logísticos y gestiones necesarias para minimizar el impacto en los tiempos de entrega, 
aunque lamentablemente no ha sido posible resolverlo en el plazo previsto.  
 
Por tal motivo, solicitamos muy amablemente se nos conceda una prórroga, 
estableciendo como nueva fecha máxima de cumplimiento el 28 de mayo del 2026.  
 
Esta solicitud se fundamenta en una situación de fuerza mayor y/o caso fortuito que 
escapa a nuestro control. No obstante, en caso de recibir la mercancía antes de la 
fecha mencionada, nos comunicaremos de inmediato para coordinar la entrega a la 
mayor brevedad posible.  
 
Quedamos atentos a sus valiosos comentarios y agradecemos de antemano su 
comprensión y apoyo.” 

 
La C.R.A teniendo en cuenta las justificaciones presentadas por el proveedor, 
considera necesario prorrogar la orden de compra No. 163494 de 2026 por el 
termino de trece (13) días hábiles, es decir hasta el día 28 de mayo del presente 
año, esto con el fin de mantener vigente la orden de compra y garantizar la entrega 
de los insumos. 
 
3.CONDICIONES DE LA PRORROGA A CELEBRAR 
 
3.1 VALOR Y FORMA DE PAGO 
 
Se mantiene el mismo valor inicial del contrato el cual es de SEIS MILLONES 
SEISCIENTOS SESENTA Y UN MIL TRESCIENTOS QUINCE PESOS. 
($6.661.315,00). IVA INCLUIDO. 
 
 
3.2 PLAZO 
 
Se modifica el plazo de la orden de compra No. 163494 de 2026 por el termino de 
trece (13) días hábiles, es decir hasta el día 28 de mayo del presente año.  
 
3.3 GARANTÍAS  
Por ser una orden de compra realizada en la tienda virtual del Estado colombiano y 
al no superar la mínima cuantía no se exigieron garantías.  
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4. RECOMENDACIÓN Y CONCLUSIONES 
 
Para satisfacer la necesidad descrita anteriormente, la supervisión recomienda 
prorrogar la orden de compra No. 163494 - 2026, hasta el día 28 de mayo 2026. 
 
Por lo anteriormente descrito, se considera administrativa, técnica y jurídicamente 
viable suscribir la modificación de la orden de compra.  
 
Dado a los 22 días del mes de abril 2026. 
 
 
 
 
 
 
César Suárez Hernandez       Pedro Cepeda Anaya  
Profesional Universitario Especializado  Secretario General 
Supervisor O.C. 163494-2026 




